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De conformidad con los artículos 243 y 244 de la Ley 1437 de 2011, modificada por la Ley 2080 
de 2021, se concede en el efecto suspensivo ante el Tribunal Administrativo de Antioquia, el 
recurso de apelación, interpuesto por la PARTE DEMANDANTE, contra el auto de fecha 10 de 
junio de 20211, por medio de la cual se RECHAZA la demanda.  
 
Para tales efectos, se ordena enviar el expediente electrónico por secretaria, al H. Tribunal 
Administrativo de Antioquia para lo de su competencia. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

FRANKY GAVIRIA CASTAÑO 
JUEZ  

 
 

ACG 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

El proceso de la referencia podrá ser consultado en el siguiente link: El proceso de la referencia podrá ser consultado en el 

siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin36mdl_notificacionesrj_gov_co/EqkBqarOeEhAldwrdhq3IRYBfdyswpCxuRV9O4U

gw2GjpQ?e=N0XcBL  
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Auto visible en el numeral 19 del expediente digital. 

Medellín, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN 

 
Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día 
de hoy 25 DE JUNIO DE 2021 se notifica a las 
partes la providencia que antecede por anotación 
en Estados. 

 
 

CARLOS JAIME GÓMEZ OROZCO 
Secretario 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


